
ASEPEYO: PROCEDIMIENTO DE VACUNACIÓN 

 
-Se administrará la vacuna de Moderna. 

-La vacunación comenzará la semana del 20 de diciembre y se realizará por 
orden de prioridad según Conselleria. 

-Si la persona asegurada ya fue vacunada anteriormente por Asepeyo, recibirá 
un SMS citándole para la vacunación. 

-En cambio, si la persona asegurada fue vacunada por el SPS y, siempre y 
cuando hayan transcurrido 3 meses desde la última vacunación (en el caso de 
Astrazeneca o Janssen) o 6 meses desde la puesta de la 2ª dosis (Moderna o 
Pfizer), deberá rellenar el formulario cumplimentado y enviarlo por mail a su 
centro de Asepeyo más cercano: 

castellon@asepeyo.es              

paterna@asepeyo.es  

valencia@asepeyo.es  

valenciacid@asepeyo.es                                                                                                                                    

silla@asepeyo.es  

alzira@asepeyo.es  

almussafes@asepeyo.es  

gandia@asepeyo.es  

benidorm@asepeyo.es  

alicante@asepeyo.es  

elche@asepeyo.es  
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